
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, diciembre trece de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00176-00 
Demandante:  ALIRIA SANCHEZ VALENCIA 
Demandado:  JOSE RAFAEL ORDUZ CARRILLO 

Proceso:  SOLICITUD AMPARO DE POBREZA. 

 
 
 

La señora ALIRIA SANCHEZ VALENCIA solicita se le conceda el beneficio de 

amparo de pobreza para instaurar proceso de Liquidación de la Sociedad 

Conyugal contra el señor JOSE RAFAEL ORDUZ CARRILLO, previo a decidir 

sobre la petición, en ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le 

confiere a la parte actora un término de cinco (5) días para que, so pena de 

rechazo allegue al despacho: 

 

1. La partida de matrimonio civil o eclesiástica e informe al despacho si ya se 

tramitó el Divorcio o a Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, en 

caso afirmativo, adjunte el documento pertinente. 

 

2. De no haberse cumplido lo anterior, informe al despacho lugar de donde se 

establecieron los cónyuges y el actual domicilio del demandado. 

 

Remítase al correo electrónico aportado por la actora copia del presente proveído 

para su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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Liliana  Rodriguez Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Promiscuo 001 De Familia
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